
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Se pone en conocimiento de las partes, manifestación realizada por el 

apoderado de la actora, por medio de la cual, hace saber que no tiene intención 

de suspender el proceso, y en su lugar solicita se le dé continuidad al mismo.  

 

Por lo dicho, e integrado como se encuentra el contradictorio, una vez 

vencido el término del traslado, se continuará con la etapa procesal subsiguiente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

J U E Z 

 

v.v 

 

 

 

RADICADO: 05001 31 03 012 2021-00325 00 

PROCESO: Divisorio por Venta 

DEMANDANTE: LILIAN DEL SOCORRO MARÍN ARIAS 

DEMANDADOS: HAMILTON DE JESUS MARIN SUAZA Y OTROS 

PROVIDENCIA: Auto de Sustanciación 

DECISIÓN: Agrega manifestación del demandante de no 
suspender el proceso-   



Firmado Por:

 

 

Tatiana  Villada Osorio

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 012 Oral

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5d6c7356cbaecd63fadb6e8224b96501f1bfb9322df03df941b42b62075fc65d

Documento generado en 27/05/2022 02:15:24 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


